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Abstract

This article is a fragment from the book “Convención
Americana de Derechos Humanos, Doctrina y Jurisprudencia
1.980 – 2.005”, it contains general comments about the
Interamerican Committee of Human Rights, within the
parameters of the San Jose de Costa Rica concession  about
the right to life. The text is defined in three thematic areas: the
first one, marks the right to life and where it stands in the
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system of the Interamerican Human Rights; the second one,
alludes to the obligation of the different States associated with
the right we all are entitled to have our life respected (There is
special emphasis on special protection for minors, prisoners,
among others); and the third one, shows the limitation that
some States have towards the right of life: for example the
death penalty.

Resumen

Este artículo, que es un fragmento tomado del libro “Convención
Americana de Derechos Humanos, Doctrina y Jurisprudencia
1.980 – 2.005”, contiene comentarios generales sobre la
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos, y acerca de las decisiones de la Comisión y el Comité
Interamericano de Derechos Humanos, en el marco del Pacto
de San José de Costa Rica, en relación con el derecho a la
vida. La estructura del escrito se define en tres ejes temáticos:
el primero, que enmarca el derecho a la vida y su ubicación en
el Sistema Interamericano de Derechos Humanos; el segundo,
que se refiere principalmente a la obligación de los Estados
asociada con el derecho de todos y todas a que sea respetada
la vida (efectúa un particular énfasis en los sujetos de especial
protección, como los menores de edad y los detenidos, entre
otros); y un tercer eje, en donde se señala una de las limitaciones
que invocan algunos Estados frente al derecho a la vida: la pena
de muerte, por ejemplo.
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"Artículo 4 de la Convención Americana de Derechos Humanos.
Derecho a la Vida.

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida.  Este derecho
estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de la
concepción.  Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá
imponerse por los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia
ejecutoriada de tribunal competente y de conformidad con una ley
que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión del
delito.  Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no
se la aplique actualmente.

3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han
abolido.

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos
políticos ni comunes conexos con los políticos.

5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de
la comisión del delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o
más de setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de gravidez.

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la
amnistía, el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán
ser concedidos en todos los casos.  No se puede aplicar la pena de
muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad
competente."

4.1 Derecho a la vida5

4.1.1 Marco Teórico General

El derecho a la vida es un derecho humano fundamental, cuyo goce es un
prerrequisito para el disfrute de todos los demás derechos humanos.  De

5 HUERTAS DIAZ OMAR, CACERES TOVAR VICTOR MANUEL, CHACON
TRIANA NATHALIA, GOMEZ CARMONA WALDINA. Convención Americana de
Derechos Humanos, Doctrina y Jurisprudencia 1.980 – 2.005, Grupo Editorial
Ibáñez, Bogota D,C., 2.005. (Los autores han autorizado  la publicación  de las
Paginas 48-63, para la Revista “Elementos de Juicio” ISSN 1900-8376). El
lanzamiento del libro se realizó en la IX Feria Internacional del Libro en Bogotá,
Salón José Eustasio Rivera, el día 26 de Abril de 2.006.
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no ser respetado, todos los derechos carecen de sentido. En razón del
carácter fundamental del derecho a la vida, no son admisibles enfoques
restrictivos del mismo. En esencia, el derecho fundamental a la vida
comprende, no sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la
vida arbitrariamente, sino también el derecho a que no se le impida el acceso
a las condiciones que le garanticen una existencia digna. Los Estados
tienen la obligación de garantizar la creación de las condiciones que se
requieran para que no se produzcan violaciones de ese derecho básico
y, en particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él6.

4.1.2 Relación con el Artículo 1.1 del Pacto de San José.
(Deber de Respetar los Derechos)

El artículo 1.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto
de San José de Costa Rica contiene la obligación contraída por los Estados
Partes en relación con cada uno de los derechos protegidos por la
Convención, de tal manera que toda pretensión de que se ha lesionado
alguno de esos derechos, implica necesariamente la de que se ha infringido
también el artículo 1.1 de la Convención7. En este sentido la Corte
Interamericana  ha señalado que:

“Está más allá de toda duda que el Estado tiene el derecho y el deber
de garantizar su propia seguridad.  Tampoco puede discutirse que
toda sociedad padece por las infracciones a su orden jurídico.  Pero,
por graves que puedan ser ciertas acciones y por culpables que
puedan ser los reos de determinados delitos, no cabe admitir que el
poder pueda ejercerse sin límite alguno o que el Estado pueda valerse
de cualquier procedimiento para alcanzar sus objetivos, sin sujeción
al derecho o a la moral.  Ninguna actividad del Estado puede fundarse
sobre el desprecio a la dignidad humana”8.

El cumplimiento del artículo 4 de la Convención Americana, no sólo presupone
que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación

6 CORIDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guate-
mala. Sentencia de 19 de noviembre de 1999.  Serie C No. 63 Párr. 144

7 CORIDH., Caso Neira Alegría y Otros Vs Perú, Sentencia del 19 de enero de
1995, Serie C No 20, Párr. 85.

8 CORIDH., Caso Velásquez Rodríguez Vs Honduras, Sentencia de 29 de julio
de 1988, Serie C No. 4, Párr. 154.
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negativa), sino que además requiere que los Estados tomen todas las
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación
positiva), bajo su deber de garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos
de todas las personas dentro de su jurisdicción9.  Esta protección integral
del derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a sus legisladores,
sino a toda institución estatal, y a quienes deben resguardar la seguridad,
sean éstas sus fuerzas de policía o sus fuerzas armadas. En razón de lo
anterior, los Estados deben tomar todas las medidas necesarias, no sólo
para prevenir, juzgar y castigar la privación de la vida como consecuencia
de actos criminales, en general, sino también para prevenir las ejecuciones
arbitrarias por parte de sus propios agentes de seguridad10.

4.2 Toda persona tiene derecho

a que se respete su vida

4.2.1 Marco General

El Voto Disidente de los Jueces Picado Sotela, Aguiar-Aranguren y
Cançado Trindade, en el Caso Gangaram Panday, expresa:

“En nuestro criterio, a partir del momento en que la Corte estableció,
aun por inferencia, la responsabilidad del Estado demandado, por
detención ilegal del señor Gangaram Panday, era necesario que ella
aceptara las consecuencias que dicha determinación conlleva en
cuanto a la protección del derecho a la vida de la víctima. Tanto más
cuanto que, en su propia contra - memoria, el Estado demandado
admitió que la detención de Asok Gangaram Panday “[acrecentó] su
depresión y desprecio a la vida”, lo que no puede desligarse de la
causa mortis. Y, en todo caso, fue por no haber contado con los textos
legislativos que expresamente le solicitó la Corte al Estado demandado,
que ésta no pudo extenderse en sus razonamientos relativos a la
ilegalidad o no, a la arbitrariedad o no de la detención denunciada.

El derecho a la vida y su garantía y respeto por los Estados no puede
ser concebido de modo restrictivo. El mismo, no sólo supone que a

9 CORIDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Sentencia de 25 de
noviembre de 2003. Serie C  No. 101 Párr. 153,

10 CORIDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Sentencia de 7 de junio
de 2003.   Serie C No. 99. Párr. 110.
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nadie se le puede privar arbitrariamente de la vida (obligación negativa).
Exige de los Estados, todavía más, tomar todas las providencias
apropiadas para protegerla y preservarla (obligación positiva).

La protección internacional de los derechos humanos, en relación
con el artículo 4.1 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, tiene una dimensión preventiva en donde el deber de debida
diligencia asume, en los casos de detención ilegal, connotaciones
más severas. Esta, la debida diligencia, impone a los Estados el deber
de una prevención razonable en aquellas situaciones - como ahora
en el sub judice - que pudieran conducir, incluso por omisión, a la
supresión de la inviolabilidad del derecho a la vida”11 .

4.2.1.1 Jurisprudencia Relacionada

4.2.1.1.1 Derecho a la vida en las personas privadas de la libertad

60. Toda persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones
de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe
garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal. En consecuencia,
el Estado, como responsable de los establecimientos de detención, es el
garante de estos derechos de los detenidos.

CORIDH, Caso Neira Alegría y Otros Vs. Perú, Sentencia del 19 de enero
de 1995, Serie C No. 20, Párr.  60.

4.2.1.1.2 Derecho a la vida en los menores de edad

124. El Estado debe respetar el derecho a la vida de toda persona bajo su
jurisdicción, consagrado en el artículo 4 de la Convención Americana. Esta
obligación presenta modalidades especiales en el caso de los menores
de edad, teniendo en cuenta las normas sobre protección a los niños
establecidos en la Convención Americana y en la Convención sobre los
Derechos del Niño12. La condición de garante del Estado con respecto a
este derecho, le obliga a prevenir situaciones que pudieran conducir, por
acción u omisión, a la afectación de aquél.

11 Voto Disidente de los Jueces Picado Sotela, Aguiar-Aranguren y Cançado
Trindade, CORIDH., Caso Gangaram Panday Vs. Surinam, Sentencia del 21 de
enero de 1994, Serie C No 16, Párr. 2-4

12 CORIDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guate-
mala. Sentencia de 19 de noviembre de 1999.  Serie C No. 63 párr. 146.
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CORIDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Sentencia
de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110 parr 124.

4.2.1.1.3 Derecho a la vida en las personas recluidas en centros
penitenciarios

159. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado
en su posición de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el derecho
a la vida y a la integridad personal de las personas privadas de libertad, es
la de procurarle a éstas las condiciones mínimas compatibles con su
dignidad mientras permanecen en los centros de detención, como ya lo
ha indicado la Corte. En igual sentido, la Corte Europea de Derechos
Humanos ha indicado que:

Según [el artículo 3 de la Convención], el Estado debe asegurar que
una persona esté detenida en condiciones que sean compatibles con
el respeto a su dignidad humana, que la manera y el método de ejercer
la medida no le someta a angustia o dificultad que exceda el nivel
inevitable de sufrimiento intrínseco a la detención, y que, dadas las
exigencias prácticas del encarcelamiento, su salud y bienestar estén
asegurados adecuadamente, brindándole, entre otras cosas, la
asistencia médica requerida.

160. En materia de derecho a la vida, cuando el Estado se encuentra en
presencia de niños privados de libertad, como ocurre mayormente en el
presente caso, tiene, además de las obligaciones señaladas para toda
persona, una obligación adicional establecida en el artículo 19 de la
Convención Americana. Por una parte, debe asumir su posición especial
de garante con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas
especiales orientadas en el principio del interés superior del niño. Por
otra, la protección de la vida del niño requiere que el Estado se preocupe
particularmente de las circunstancias de la vida que llevará mientras se
mantenga privado de libertad, puesto que ese derecho no se ha extinguido
ni restringido por su situación de detención o prisión.

161. En este sentido, los artículos 6 y 27 de la Convención sobre los
Derechos del Niño incluyen en el derecho a la vida la obligación del Estado
de garantizar “en la máxima medida posible la supervivencia y el desarrollo
del niño”. El Comité de Derechos del Niño ha interpretado la palabra
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“desarrollo” de una manera amplia, holística, que abarca lo físico, mental,
espiritual, moral, psicológico y social13. Mirado así, un Estado tiene, respecto
de niños privados de libertad y, por lo tanto, bajo su custodia, la obligación
de, inter alia, proveerlos de asistencia de salud y de educación, para así
asegurarse de que la detención a la que los niños están sujetos no destruirá
sus proyectos de vida.

CORIDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs.
Paraguay. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112. Párrs.
159-161.

4.2.1.1.4 Derecho a la vida en personas integrantes de comunidades

161. Este Tribunal ha sostenido que el derecho a la vida es fundamental
en la Convención Americana, por cuanto de su salvaguarda depende la
realización de los demás derechos.  Al no respetarse el derecho a la vida,
todos los demás derechos desaparecen, puesto que se extingue su titular.
En razón de este carácter fundamental, no son admisibles enfoques
restrictivos al derecho a la vida.  En esencia, este derecho comprende no
sólo el derecho de todo ser humano de no ser privado de la vida
arbitrariamente, sino también el derecho a que no se generen condiciones
que le impidan o dificulten el acceso a una existencia digna.

162. Una de las obligaciones que ineludiblemente debe asumir el Estado
en su posición de garante, con el objetivo de proteger y garantizar el
derecho a la vida, es la de generar las condiciones de vida mínimas
compatibles con la dignidad de la persona humana y a no producir
condiciones que la dificulten o impidan.  En este sentido, el Estado tiene
el deber de adoptar medidas positivas, concretas y orientadas a la
satisfacción del derecho a una vida digna, en especial cuando se trata
de personas en situación de vulnerabilidad y riesgo, cuya atención se
vuelve prioritaria.

163. En el presente caso, la Corte debe establecer si el Estado generó
condiciones que agudizaron las dificultades de acceso a una vida digna
de los miembros de la Comunidad Yakye Axa y si, en ese contexto, adoptó
las medidas positivas apropiadas para satisfacer esa obligación, que

13 Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, Observación General
No. 5 de 27 de noviembre de 2003, párrafo 12.
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tomen en cuenta la situación de especial vulnerabilidad a la que fueron
llevados, afectando su forma de vida diferente (sistemas de comprensión
del mundo diferentes de los de la cultura occidental, que comprende la
estrecha relación que mantienen con la tierra) y su proyecto de vida, en
su dimensión individual y colectiva, a la luz del corpus juris internacional
existente sobre la protección especial que requieren los miembros de
las comunidades indígenas, a la luz de lo expuesto en el artículo 4 de la
Convención, en relación con el deber general de garantía contenido en el
artículo 1.1 y con el deber de desarrollo progresivo contenido en el artículo
26 de la misma, y de los artículos 10 (Derecho a la Salud); 11 (Derecho
a un Medio Ambiente Sano); 12 (Derecho a la Alimentación); 13 (Derecho
a la Educación) y 14 (Derecho a los Beneficios de la Cultura) del Protocolo
Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, y las disposiciones pertinentes del
Convenio No. 169 de la OIT.

164. En el capítulo sobre hechos probados se concluyó que los miembros
de la Comunidad Yakye Axa viven en condiciones de miseria extrema como
consecuencia de la falta de tierra y acceso a recursos naturales, producida
por los hechos materia de este proceso, así como a la precariedad del
asentamiento temporal en el cual se han visto obligados a permanecer y a
la espera de la resolución de su solicitud de reivindicación de tierras.  Este
Tribunal observa que, conforme a lo manifestado por los señores Esteban
López, Tomás Galeano e Inocencia Gómez durante la audiencia pública
celebrada en el presente caso, los miembros de la Comunidad Yakye Axa
hubiesen podido abastecerse en parte de los bienes necesarios para su
subsistencia de haber estado en posesión de sus tierras tradicionales. El
desplazamiento de los miembros de la Comunidad de estas tierras ha
ocasionado que tengan especiales y graves dificultades para obtener
alimento, principalmente porque la zona que comprende su asentamiento
temporal no cuenta con las condiciones adecuadas para el cultivo ni para
la práctica de sus actividades tradicionales de subsistencia, tales como
caza, pesca y recolección.  Asimismo, en este asentamiento los miembros
de la Comunidad Yakye Axa ven imposibilitado el acceso a una vivienda
adecuada dotada de los servicios básicos mínimos, así como  a agua
limpia y servicios sanitarios.

165. Estas condiciones impactan negativamente en la debida nutrición de
los miembros de la Comunidad que se encuentran en este asentamiento.
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A ello se suma, tal como ha sido probado en el presente caso, las
especiales deficiencias en la educación que reciben los niños y la
inaccesibilidad física y económica a la atención de salud en la que se
encuentran los miembros de la Comunidad.

166. Al respecto, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales de las Naciones Unidas en su Observación General 14 sobre el
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud señaló que

Los pueblos indígenas tienen derecho a medidas específicas que les
permitan mejorar su acceso a los servicios de salud y a las atenciones
de la salud. Los servicios de salud deben ser apropiados desde el
punto de vista cultural, es decir, tener en cuenta los cuidados
preventivos, las prácticas curativas y las medicinas tradicionales […].

Para las comunidades indígenas, la salud del individuo se suele
vincular con la salud de la sociedad en su conjunto y presenta una
dimensión colectiva. A este respecto, el Comité considera que […] la
[…] pérdida por esas poblaciones de sus recursos alimenticios y la
ruptura de su relación simbiótica con la tierra, ejercen un efecto
perjudicial sobre la salud de esas poblaciones.

167. Las afectaciones especiales del derecho a la salud, e íntimamente
vinculadas con él, las del derecho a la alimentación y el acceso al agua
limpia impactan de manera aguda el derecho a una existencia digna y las
condiciones básicas para el ejercicio de otros derechos humanos, como
el derecho a la educación o el derecho a la identidad cultural.  En el caso
de los pueblos indígenas el acceso a sus tierras ancestrales y al uso y
disfrute de los recursos naturales que en ellas se encuentran están
directamente vinculados con la obtención de alimento y el acceso a agua
limpia.  Al respecto, el citado Comité de Derechos Económicos, Sociales
y Culturales ha destacado la especial vulnerabilidad de muchos grupos de
pueblos indígenas cuyo acceso a las tierras ancestrales puede verse
amenazado y, por lo tanto, su posibilidad de acceder a medios para obtener
alimento y agua limpia.

168. En el capítulo anterior, este Tribunal estableció que el Estado no había
garantizado el derecho de los miembros de la Comunidad Yakye Axa a la
propiedad comunitaria.  La Corte considera que este hecho ha afectado el
derecho a una vida digna de los miembros de la Comunidad, ya que los ha
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privado de la posibilidad de acceder a sus medios de subsistencia
tradicionales, así como del uso y disfrute de los recursos naturales
necesarios para la obtención de agua limpia y para la práctica de la medicina
tradicional de prevención y cura de enfermedades.  A esto se suma que el
Estado no ha adoptado las medidas positivas necesarias que permitan
asegurar a los miembros de la Comunidad Yakye Axa, durante el período
que han permanecido sin territorio, las condiciones de vida compatibles
con su dignidad, a pesar de que el 23 de junio de 1999 el Presidente del
Paraguay emitió el Decreto No. 3.789 que declaró en estado de emergencia
a la Comunidad.

169. La Corte reconoce y valora positivamente las iniciativas tomadas por
el Paraguay para proporcionar alimento, atención médico-sanitaria y
materiales educativos a los miembros de la Comunidad Yakye Axa, sin
embargo, considera que estas medidas no han sido suficientes ni
adecuadas para revertir su situación de vulnerabilidad, dada la particular
gravedad del presente caso.

170. Por otro lado, el Estado ha argumentado que los miembros de la
Comunidad Yakye Axa están a la vera del camino por “una decisión propia
o inducida” por sus representantes que no puede serle atribuida, ya que
por el contrario ha ofrecido soluciones alternativas de reasentamiento,
donde sea posible establecer alguna forma de atención médica y sanitaria
en beneficio de los miembros de la Comunidad, mientras se resuelve su
solicitud de reivindicación de tierras.

171. Esta Corte ha tenido por probado que una parte importante de la
Comunidad Yakye Axa salió voluntariamente de su antiguo asentamiento
en la Estancia “El Estribo” en el año 1996, con el objetivo de recuperar
las tierras que consideran propias, de las cuales partieron en el año 1986.
Ante la prohibición de ingresar al territorio reclamado, los miembros de
la Comunidad decidieron instalarse frente a éste, al costado de una
carretera nacional, como parte de su lucha por la reivindicación de su
territorio. Si bien el Estado ha ofrecido trasladarlos temporalmente a otras
tierras, estas ofertas han sido rechazadas, ya que, según los miembros
de la Comunidad, no fueron consultados debidamente, tomando en
consideración el significado que para ellos tiene permanecer en esas
tierras, o bien, se hubiesen producido conflictos con otras comunidades
indígenas.
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172. La Corte no puede dejar de señalar la especial gravedad que reviste
la situación de los niños y los ancianos de la Comunidad Yakye Axa.  En
otras oportunidades, este Tribunal ha establecido que en materia de
derecho a la vida de los niños, el Estado tiene, además de las obligaciones
señaladas para toda persona, la obligación adicional de promover las
medidas de protección a las que se refiere el artículo 19 de la Convención
Americana.  Por una parte, debe asumir su posición especial de garante
con mayor cuidado y responsabilidad, y debe tomar medidas especiales
orientadas en el principio del interés superior del niño.  En el presente
caso, el Estado tiene la obligación, inter alia, de proveer a los niños de la
Comunidad de las condiciones básicas orientadas a asegurar que la
situación de vulnerabilidad en que se encuentra su Comunidad por la falta
de territorio, no limitará su desarrollo o destruirá sus proyectos de vida.

173. Al respecto, el testigo Albino Fernández, maestro de la Comunidad
manifestó que:

Donde hoy está asentada la Comunidad es una franja que las
autoridades dicen que es un camino público y ahí no se puede cultivar,
ni tener animales para la caza.  A la Comunidad se le ha prohibido
cazar, sacar leña y agua de sus tierras.  Es por eso que muchos de
los niños y de las niñas no pueden seguir estudiando. Muchos niños
y niñas pierden el año por esas condiciones, porque no tienen
alimentos, no tienen agua, sobre todo en épocas de sequía, y porque
están enfermos.

174. Asimismo, el señor Pablo Balmaceda Rodríguez, perito en este caso,
señaló que:

Lo que hemos determinado es que la Comunidad está parasitada y
anémica, y eso se nota a simple vista como decía al principio.  Uno al
llegar a la Comunidad lo que nota es cabello descolorido de los chicos
y la panza grande, eso es lo que más llama la atención. Si uno les
pregunta […] la edad […] se puede dar cuenta de que no tienen la
estatura que uno se imaginaría que debería tener un niño de ocho
años, de 10 años, y esta es una enfermedad [que] en castellano se le
conoce […] como anemia maligna tropical, que es la falta de proteínas,
la falta de proteínas que provoca el descoloramiento del cabello, el
agrandamiento de la panza, y otros tipos de secuelas que no son tan
visibles como por ejemplo el retraso intelectual […] la consecuencia
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[para] estas criaturas [es que] ya no van a tener un desarrollo
intelectual que pudiera haberle dado una buena alimentación desde
su temprana niñez.

175. En lo que se refiere a la especial consideración que merecen las
personas de edad avanzada, es importante que el Estado adopte medidas
destinadas a mantener su funcionalidad y autonomía, garantizando el
derecho a una alimentación adecuada acceso a agua limpia y a atención
de salud. En particular, el Estado debe atender a los ancianos con
enfermedades crónicas y en fase terminal, ahorrándoles sufrimientos
evitables.  En este caso, se debe tomar en consideración que en la
Comunidad indígena Yakye Axa la transmisión oral de la cultura a las nuevas
generaciones está a cargo principalmente de los ancianos.

176. En consecuencia con lo dicho anteriormente, la Corte declara que el
Estado violó el artículo 4.1 de la Convención Americana, en relación con el
artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los miembros de la Comunidad
Yakye Axa, por no adoptar medidas frente a las condiciones que afectaron
sus posibilidades de tener una vida digna.

177. Finalmente, la Comisión y los representantes alegaron que el Estado
es responsable por la muerte de dieciséis miembros de la Comunidad
Yakye Axa por causas que habrían podido evitarse con una adecuada
alimentación y asistencia médica, y como consecuencia de la falta de
respuesta adecuada y oportuna del Estado al reclamo de la Comunidad
de su tierra ancestral. De conformidad con el artículo 4.1 de la Convención
toda persona tiene derecho a que se respete y garantice su vida y a no ser
privado de ella arbitrariamente. Si bien esta Corte considera que, en general,
la obligación de respetar y garantizar la vida de las personas sujetas a su
jurisdicción tiene relación con la responsabilidad del Estado que se puede
derivar de su acción u omisión, en el caso de la alegada responsabilidad
por la muerte de las dieciséis personas, esta Corte no dispone de los
elementos probatorios suficientes como para establecer las causas de
los mencionados fallecimientos.

178. En consonancia con lo dicho anteriormente, la Corte declara que no
cuenta con elementos probatorios suficientes para demostrar la violación
del Derecho a la Vida consagrado en el artículo 4.1 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de Griselda Flores,
Alcides Morel Chávez, Mauro Fernández, S/N Sosa Chávez, Adolfo
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Ramírez, Isabel García de Ramírez, Justina Chávez, Ramón Chávez, S/N
Morel Chávez, S/N Morel Chávez, Santiago Gómez, María Adela Flores
Gómez, Severa Benítez Alvarenga, Ignacio Torales, Silvino Martínez Gómez
e Hilario Gómez, miembros de la Comunidad indígena Yakye Axa.

CORIDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Sentencia
17 de junio de 2005. Serie C No. 125, Parr. 161-178

4.2.2 El Derecho a la Vida estará protegido por la Ley

Es evidente que artículo 2 de la Convención impone el deber a los Estados
Partes de adoptar las medidas requeridas para hacer efectivos los derechos
y libertades reconocidos por la Convención. El ser de estos derechos no
está condicionado a la existencia de normas pertinentes en el derecho interno
de los Estados Partes. Pero estos Estados se hallan obligados a adoptar
las medidas legislativas o de otro carácter, si no existieran ya, para hacer
“efectivos” tales derechos y libertades. Se trata de una obligación adicional,
que se suma a la impuesta por el artículo 1 de la Convención dirigida a
hacer más determinante y cierto el respeto de los derechos y libertades que
la Convención reconoce. Por eso es que la obligación que resulta del artículo
2, complementa, pero de ninguna manera sustituye o suple, a la obligación
general y no condicionada que resulta del artículo 114.

En el derecho de gentes, una norma consuetudinaria universalmente
aceptada prescribe que el Estado que ratifica un tratado de derechos
humanos debe introducir en su derecho interno las modificaciones
necesarias para asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones
asumidas.  La Convención Americana establece la obligación general de
cada Estado Parte de adecuar su derecho interno a las disposiciones de
dicha Convención, para garantizar los derechos en ella consagrados15.
Este deber general del Estado Parte implica que las medidas de derecho

14 Opinión Separada del Juez Héctor Gross Espiell, CORIDH., Exigibilidad del
Derecho de Rectificación o Respuesta (Art. 14.1, 1.1 y 2 de la Convención
Americana Sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-7/86 del 29 de
agosto de 1986, Serie A No. 7, Párr. 6.

15 CORIDH. Caso “Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay.  Sentencia
de 2 de septiembre de 2004. Serie C    No. 112 parr  205; CORIDH. Caso Cinco
Pensionistas Vs. Perú. Sentencia de 28 de febrero de 2003.   Serie C No. 98
Párr 164.
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interno han de ser efectivas (principio del effet utile). Esto significa que el
Estado ha de adoptar todas las medidas para que lo establecido en la
Convención sea efectivamente cumplido en su ordenamiento jurídico
interno, tal como lo requiere el artículo 2 de la Convención16.

4.2.3 Protección a la Vida desde el mismo Momento
de la Concepción

La  CADH señala que el derecho a la vida “estará protegido por la ley y en
general, a partir del momento de la concepción” tanto el PIDCP como las 2
declaraciones guardan silencio sobre la cuestión a saber cuando hay que
reconocer y proteger la vida humana. Obviamente la expresión “en general”,
en el texto de la convención, otorga a los Estados un margen para adoptar
legislación que permita el aborto en determinadas circunstancias; sin
embargo, hasta la fecha la CIDH no ha publicado ninguna decisión  sobre el
alcance de dicho margen. Al respecto la CIDH17 señalo:

“La victima del presenta caso, un niño varón, antes del termino normal
del embarazo, ha sido identificado desde el comienzo por las
autoridades de Massachussets con la denominación de “Baby Boy”.

Los Estados Unidos no hace parte de la CADH, por ello la Comisión concluyo
que el criterio según el cual la vida humana debe ser protegida a partir de
la concepción no esta implícito en la Declaración y por lo tanto vincula
únicamente los estados partes de la convención18.

4.2.4 Nadie puede ser Privado de su Derecho a la Vida
de Forma Arbitraria

La CORIDH sostuvo en los primeros casos de desaparición de personas
que le fueron sometidos que:

La desaparición forzada de seres humanos constituye una violación
múltiple y continuada de numerosos derechos reconocidos en la

16 CORIDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Sentencia de 18 de Septiembre de 2003.
Serie C No. 100 Párr. párr. 142

17 CIDH, caso 2141 (Estados Unidos), informe anual 1980-1981, Pág. 30
18 O´Donnell, Daniel. Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Normativa,

jurisprudencia y doctrina de los sistemas universal e interamericano, Oficina en
Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, Primera edición: Bogotá, abril de 2004, pp.  99
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Convención y que los Estados Partes están obligados a respetar y
garantizar... La práctica de desapariciones, a más de violar
directamente numerosas disposiciones de la Convención, como las
señaladas, significa una ruptura radical de este tratado, en cuanto
implica el craso abandono de los valores que emanan de la dignidad
humana y de los principios que más profundamente fundamentan el
sistema interamericano y la misma Convención. La existencia de esa
práctica, además, supone el desconocimiento del deber de organizar
el aparato del Estado de modo que se garanticen los derechos
reconocidos en la Convención (Caso Velásquez Rodríguez,
Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, Párr. 155 y 158 y
Caso Godínez Cruz, Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No.
5, Párr. 163 y 166)19.

El razonamiento anterior es aplicable respecto del derecho a la vida
consagrado en el artículo 4 de la Convención. Por ejemplo, en el Caso
Velásquez Rodríguez contra Honduras, contexto en que se produjo la
desaparición de Manfredo Velásquez y la circunstancia de que siete años
después continúe ignorándose qué ha sido de él, son de por sí suficientes
para concluir razonablemente que este fue privado de su vida. Sin embargo,
incluso manteniendo un mínimo margen de duda, debe tenerse presente
que su suerte fue librada a manos de autoridades cuya práctica sistemática
comprendía la ejecución sin fórmula de juicio de los detenidos y el
ocultamiento del cadáver para asegurar su impunidad. Ese hecho, unido a
la falta de investigación de lo ocurrido, representa una infracción de un deber
jurídico, a cargo de Honduras, establecido en el artículo 1.1 de la Convención
en relación con el artículo 4.1 de la misma, como es el de garantizar a toda
persona sujeta a su jurisdicción la inviolabilidad de la vida y el derecho a no
ser privado de ella arbitrariamente, lo cual implica la prevención razonable
de situaciones que puedan redundar en la supresión de ese derecho20.

Como bien ha establecido el Comité de Derechos Humanos, creado
por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones
Unidas,

19 CORIDH., Caso Blake Vs. Guatemala, Excepciones Preliminares, Sentencia
de 2 de julio de 1996, Serie C No. 27, Párr. 35.

20 CORIDH., Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, Sentencia del 29 de julio
de 1988, Serie C No 4, Párr. 188.
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La protección contra la privación arbitraria de la vida, que es
explícitamente exigida por el tercer párrafo del artículo 6.1 [del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos] es de suprema
importancia.  El Comité considera que los Estados Partes deben tomar
medidas no sólo para prevenir y castigar la privación de la vida
[causada por] actos criminales sino también para prevenir los
homicidios arbitrarios [cometidos por] sus propias fuerzas de seguridad.
La privación de la vida por autoridades del Estado es una cuestión de
suma gravedad.  En consecuencia, [el Estado] debe controlar y limitar
estrictamente las circunstancias en las cuales [una persona] puede
ser privada de su vida por tales autoridades21.

4.2.4.1 Jurisprudencia Relacionada

4.1.4.1 Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente

74. El artículo 4.1 de la Convención estipula que “nadie puede ser privado de
la vida arbitrariamente”. La expresión “arbitrariamente” excluye, como es
obvio, los procesos legales aplicables en los países que aún conservan la
pena de muerte. Pero, en el caso que nos ocupa, el análisis que debe hacerse
tiene que ver, más bien, con el derecho del Estado a usar la fuerza, aunque
ella implique la privación de la vida, en el mantenimiento del orden, lo cual no
está en discusión. Hay abundantes reflexiones en la filosofía y en la historia
sobre cómo la muerte de individuos en esas circunstancias no genera para
el Estado ni sus oficiales responsabilidad alguna. Sin embargo, como
aparece de lo expuesto con anterioridad en esta sentencia, la alta peligrosidad
de los detenidos en el Pabellón Azul del Penal San Juan Bautista y el hecho
de que estuvieren armados, no llegan a constituir, en opinión de esta Corte,
elementos suficientes para justificar el volumen de la fuerza que se usó en
éste y en los otros Penales amotinados y que se entendió como una
confrontación política entre el Gobierno y los terroristas reales o presuntos
de Sendero Luminoso , lo que probablemente indujo a la demolición del
Pabellón, con todas sus consecuencias, incluida la muerte de detenidos
que eventualmente hubieran terminado rindiéndose y la clara negligencia en
buscar sobrevivientes y luego en rescatar los cadáveres.

21 Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, Comentario General 6/
1982, párr. 3 (la traducción es de la Corte) y cfr. también Comentario General
14/1984, párr. 1.
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75. Como ya lo ha dicho esta Corte en casos anteriores, “está más allá de
toda duda que el Estado tiene el derecho y el deber de garantizar su propia
seguridad. Tampoco puede discutirse que toda sociedad padece por las
infracciones a su orden jurídico. Pero, por graves que puedan ser ciertas
acciones y por culpables que puedan ser los reos de determinados delitos,
no cabe admitir que el poder pueda ejercerse sin límite alguno o que el
Estado pueda valerse de cualquier procedimiento para alcanzar sus
objetivos, sin sujeción al derecho o a la moral.

76. De las circunstancias que rodearon la debelación del Penal San Juan
Bautista y del hecho de que ocho años después de ocurrida no se tengan
noticias del paradero de las tres personas a que se refiere el presente
caso, del reconocimiento del señor Ministro de Relaciones Exteriores en
el sentido de que las víctimas no aparecieron dentro de los sobrevivientes
y de que “tres de los [cadáveres no identificados] sin duda corresponden a
esas tres personas” y del uso desproporcionado de la fuerza, se desprende
la conclusión razonable de que ellos fueron privados arbitrariamente de su
vida por las fuerzas peruanas en violación del artículo 4.1 de la Convención.

CORIDH. Caso Neira Alegría y Otros Vs. Perú, Sentencia del 19 de enero
de 1995, Serie C No 20, Párr. 74-76.

4.1.4.2 Prohibicion general de privar arbitrariamente
de la vida a un individuo

156. En caso de ejecuciones extrajudiciales es fundamental que los
Estados investiguen efectivamente la privación del derecho a la vida y
castiguen a todos sus responsables, especialmente cuando están
involucrados agentes estatales, ya que de no ser así, se estarían creando,
dentro de un ambiente de impunidad, las condiciones para que este tipo
de hechos vuelva a repetirse, lo que es contrario al deber de respetar y
garantizar el derecho a la vida.

157. En este sentido, la salvaguarda del derecho a la vida requiere que se
realice una investigación oficial efectiva cuando hay personas que pierden
la vida como resultado del uso de la fuerza por parte de agentes del Estado.
Al respecto, la Corte Europea de Derechos Humanos ha indicado que:

158. La prohibición general que tienen los agentes estatales de abstenerse
de privar arbitrariamente de la vida a un individuo [...] sería inefectiva, en la
práctica, si no existiera un procedimiento en el que se revisara la legalidad

elemento2A.pmd 18/07/2006, 10:43124



REVISTA DE TEMAS CONSTITUCIONALES 125

del uso de la fuerza letal por parte de dichas autoridades. La obligación
que impone el artículo 2 respecto a la protección del derecho a la vida,
tomada en conjunto con la obligación general[...] del Estado [...] de ‘asegurar
a todos los individuos bajo su jurisdicción el goce de los derechos y
libertades en [la] Convención’, requiere la realización de [...] una investigación
oficial efectiva, cuando algún individuo haya fallecido como consecuencia
del uso de la fuerza22.

CORIDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Sentencia de 25 de
noviembre de 2003. Serie C  No. 101 parrs. 156-158.

4.1.4.3 Ejecuciones extrajudiciales impulsadas o toleradas
por el estado

128. Sobre el particular, la Corte ha señalado que cuando existe un patrón
de violaciones a los derechos humanos, entre ellas ejecuciones
extrajudiciales impulsadas o toleradas por el Estado, contrarias al jus
cogens, se genera un clima incompatible con una efectiva protección del
derecho a la vida.  Este Tribunal ha establecido que el derecho a la vida
es fundamental en la Convención Americana, por cuanto de su
salvaguarda depende la realización de los demás derechos.  Al no ser
respetado el derecho a la vida, todos los derechos carecen de sentido.
Los Estados tienen la obligación de garantizar la creación de las
condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de
ese derecho inalienable y, en particular, el deber de impedir que sus
agentes atenten contra él.

(…)

131. En este sentido, la salvaguarda del derecho a la vida requiere que se
realice una investigación oficial efectiva cuando hay personas que pierden
la vida como resultado del uso de la fuerza por parte de agentes del Estado.
Al respecto, la Corte Europea de Derechos Humanos ha indicado:

La prohibición general que tienen los agentes estatales de abstenerse
de privar arbitrariamente de la vida a un individuo [...] sería inefectiva,
en la práctica, si no existiera un procedimiento en el que se revisara
la legalidad del uso de la fuerza letal por parte de dichas autoridades.

22 COREDH., Case of Hugh Jordan v. the United Kingdom judgment of 4 May
2001, para. 105.
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La obligación que impone el artículo 2 respecto a la protección del
derecho a la vida, tomada en conjunto con la obligación general... del
Estado [...] de ‘asegurar a todos los individuos bajo su jurisdicción el
goce de los derechos y libertades en [la] Convención’, requiere la
realización de [...] una investigación oficial efectiva, cuando algún
individuo haya fallecido como consecuencia del uso de la fuerza.

CORIDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Sentencia
de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110.  Párrs. 128 y 131.

4.1.4.4 Carga de la prueba en ejecuciones extrajudiciales

108. La Corte reconoce un alto valor probatorio a las pruebas testimoniales,
circunstanciales o inferencias lógicas pertinentes en casos de ejecuciones
extrajudiciales, con todas las dificultades probatorias que de éstas se
derivan cuando se enmarcan dentro de una práctica impulsada o tolerada
por el Estado de graves violaciones a los derechos humanos. Esta Corte
considera que si se demuestra para el caso concreto que éste obedecía
al patrón de ejecuciones extrajudiciales, es razonable presumir y concluir
que existe responsabilidad internacional del Estado.

10. Esta Corte destaca que a la luz de los hechos probados, el Estado violó
el derecho a la vida en perjuicio del señor Juan Humberto Sánchez desde
una triple perspectiva. En primera lugar, en el caso sub judice existen
suficientes elementos de convicción para concluir que la muerte del señor
Juan Humberto Sánchez se debió a una ejecución extrajudicial perpetrada
por agentes militares, la cual se enmarca dentro del patrón de graves
violaciones a derechos humanos ocurridos en la época de los hechos.

110. En segundo lugar, al existir un patrón de ejecuciones extrajudiciales
toleradas e impulsadas por el Estado, éste generó un clima incompatible
con una efectiva protección del derecho a la vida. Como lo ha señalado
esta Corte, el derecho a la vida juega un papel fundamental en la
Convención Americana por ser el corolario esencial para la realización de
los demás derechos. Al no ser respetado el derecho a la vida, todos los
derechos carecen de sentido. Los Estados tienen la obligación de garantizar
la creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan
violaciones de ese derecho inalienable y, en particular, el deber de impedir
que sus agentes atenten contra él. El cumplimiento del artículo 4,
relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Americana, no sólo
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presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente
(obligación negativa), sino que además requiere que los Estados tomen
todas las medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la
vida (obligación positiva), bajo su deber de garantizar el pleno y libre ejercicio
de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción. Esta protección
activa del derecho a la vida por parte del Estado no sólo involucra a sus
legisladores, sino a toda institución estatal, y a quienes deben resguardar
la seguridad, sean éstas sus fuerzas de policía y a sus fuerzas armadas.
En razón de lo anterior, los Estados deben tomar las medidas necesarias,
no sólo para prevenir y castigar la privación de la vida como consecuencia
de actos criminales, sino también prevenir las ejecuciones arbitrarias por
parte de sus propias fuerzas de seguridad.

111.  Asimismo, y en tercer lugar, el Estado es responsable de la observancia
del derecho a la vida de toda persona bajo su custodia en su condición de
garante de los derechos consagrados en la Convención Americana. Como
lo ha señalado este Tribunal “si bien el Estado tiene el derecho y la obligación
de garantizar su seguridad y mantener el orden público, su poder no es
ilimitado, pues tiene el deber, en todo momento, de aplicar procedimientos
conformes a Derecho y respetuosos de los derechos fundamentales, a todo
individuo que se encuentre bajo su jurisdicción”. El Estado como garante de
este derecho le impone la prevención en aquellas situaciones -como ahora
en el sub judice- que pudieran conducir, incluso por acción u omisión, a la
supresión de la inviolabilidad del derecho a la vida. En este sentido, si una
persona fuera detenida en buen estado de salud y posteriormente, muriera,
recae en el Estado la obligación de proveer una explicación satisfactoria y
convincente de lo sucedido y desvirtuar las alegaciones sobre su
responsabilidad, mediante elementos probatorios válidos , ya que en su
condición de garante el Estado tiene tanto la responsabilidad de garantizar
los derechos del individuo bajo su custodia como la de proveer la información
y las pruebas relacionadas con el destino que ha tenido la persona detenida.

CORIDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Sentencia de 7
de junio de 2003. Serie C No. 99 parrs. 108-111.

4.1.4.5 Uso de la fuerza por parte del estado

70. A pesar de aceptarse que los detenidos en el Pabellón Azul del penal El
Frontón podían ser responsables de delitos sumamente graves y se
hallaban armados, estos hechos
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No llegaban a constituir [...] elementos suficientes para justificar el
volumen de la fuerza que se usó en éste y en los otros penales
amotinados y que se entendió como una confrontación política entre
el Gobierno y los terroristas reales o presuntos de Sendero Luminoso
[...] lo que probablemente indujo a la demolición del Pabellón, con
todas sus consecuencias, incluida la muerte de detenidos que
eventualmente hubieran terminado rindiéndose y la clara negligencia
en buscar sobrevivientes y luego rescatar los cadáveres.

71. De las circunstancias que rodearon la debelación del motín en El
Frontón, especialmente en cuanto al uso desproporcionado de la fuerza
por parte de la Marina peruana, y del hecho de que desde hace catorce
años se desconoce el paradero de los señores Nolberto Durand Ugarte y
Gabriel Pablo Ugarte Rivera, se desprende la conclusión razonable de
que éstos fueron privados arbitrariamente de su vida por las autoridades
peruanas en violación del artículo 4 de la Convención.

72.  En consecuencia, la Corte concluye que el Estado violó, en perjuicio
de los señores Nolberto Durand Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera, el
artículo 4.1 de la Convención.

CORIDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Sentencia de 16 de agosto de
2000. Serie C No 68. Parrs. 70-72

4.3 La pena de muerte

4.3.1 Marco General

Al respecto, La CORIDH en el Caso Caso Hilaire, Constantine y Benjamin
y otros Vs. Trinidad y Tobago, manifestó:

“La Corte constata que la Ley de Delitos contra la Persona de Trinidad
y Tobago de 1925, ordena la aplicación de la pena de muerte de
manera automática y genérica para el delito de homicidio intencional
y desconoce que éste puede presentar diversos órdenes de gravedad.
De ese modo, la referida Ley impide al juez considerar circunstancias
básicas en la determinación del grado de culpabilidad y en la
individualización de la pena, pues se limita a imponer, de modo
indiscriminado, la misma sanción para conductas que pueden ser muy
diferentes entre sí, lo que, a la luz del artículo 4 de la Convención
Americana, es sumamente grave cuando se encuentra en riesgo el
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bien jurídico mayor, que es la vida humana, y constituye una
arbitrariedad en los términos del artículo 4.1 de la Convención.

Conviene precisar que la Ley de Delitos contra la Persona ofrece dos
particularidades principales: a) en cuanto a la determinación de la
responsabilidad penal, solamente autoriza al juzgador para encontrar
responsable a una persona por homicidio intencional basándose en
la categoría del delito, sin que pueda tomar en cuenta las condiciones
personales del justiciable ni las circunstancias particulares del delito
y b) en lo que toca a la determinación de la sanción, impone de manera
mecánica y genérica la aplicación de la pena de muerte para todo
culpable de homicidio intencional e impide que dicha sanción pueda
ser modificada por la vía de la revisión judicial.

La Corte coincide con la afirmación de que al considerar a todo
responsable del delito de homicidio intencional como merecedor de la
pena capital, “se está tratando a los acusados de este crimen no
como seres humanos individuales y únicos, sino como miembros
indiferenciados y sin rostro de una masa que será sometida a la
aplicación ciega de la pena de muerte”23.

Una de las formas que puede asumir la privación arbitraria de la vida,
en los términos de la prohibición del artículo 4.1 de la Convención, es
la que se configura cuando, en los países en que aún existe la pena de
muerte, ésta se utiliza para castigar delitos que no presentan las
características de máxima gravedad, como ocurre en Trinidad y Tobago
en virtud de lo dispuesto por la Ley de Delitos contra la Persona, es
decir, cuando la aplicación de esa pena no se ciñe a las previsiones del
artículo 4.2 de la Convención Americana” 24.

23 La Corte Suprema de los Estados Unidos de América estableció que la condena
obligatoria a la pena de muerte constituyó una violación de las garantías del
debido proceso de la Enmienda XIV y del derecho a no ser sometido a un
tratamiento cruel o inusual de la Enmienda VIII, en relación con la Constitución
de Estados Unidos de América.  Allí, la Corte también indicó que la imposición
de la pena de muerte generalmente requiere una consideración de los aspectos
relevantes del carácter del acusado y las circunstancias del delito particular.
Woodson v. North Carolina, 428 US 280, 304 (1976).

24 CORIDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago.
Sentencia de 21 de junio de 2002. parr 103-106.
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4.3.2 Jurisprudencia Relacionada

4.3.2.1 Prohibición de extender la pena de muerte a delitos
a los cuales no se aplique actualmente y prohibición de
aplicar la pena de muerte por delitos políticos o conexos
con los políticos

52. El objeto del artículo 4 de la Convención es la protección al derecho a
la vida. Pero dicho artículo, después de definir de modo general ese
propósito en su primer párrafo, dedica los cinco siguientes al tratamiento
de la aplicabilidad de la pena de muerte. En verdad el texto revela una
inequívoca tendencia limitativa del ámbito de dicha pena, sea en su
imposición, sea en su aplicación.

53. El asunto está dominado por un principio sustancial expresado por el
primer párrafo, según el cual “toda persona tiene derecho a que se respete
su vida” y por un principio procesal según el cual “nadie puede ser privado
de la vida arbitrariamente”. De ahí que, en los países que no han abolido la
pena de muerte, ésta no pueda imponerse sino en cumplimiento de
sentencia ejecutoriada dictada por un tribunal competente y de conformidad
con una ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad a la comisión
del delito. La circunstancia de que estas garantías se agreguen a lo previsto
por los artículos 8 y 9 indica el claro propósito de la Convención de extremar
las condiciones en que sería compatible con ella la imposición de la pena
de muerte en los países que no la han abolido.

54. Un nuevo grupo de limitaciones aparece a propósito del género de
delitos que podrían acarrear dicha pena. Por una parte, se dispone que la
pena de muerte no podrá imponerse sino para los delitos más graves
(artículo 4.2) y por la otra, se excluye de modo absoluto su aplicación por
delitos políticos o por delitos comunes conexos con los políticos (artículo
4.4). La circunstancia de que la Convención reduzca el ámbito posible de
aplicación de la pena de muerte a los delitos comunes más graves y no
conexos, es reveladora del propósito de considerar dicha pena aplicable
sólo en condiciones verdaderamente excepcionales. Por último, en relación
con la persona del convicto, la Convención excluye la imposición de la
pena de muerte a quienes, en el momento de la comisión del delito, tuvieren
menos de dieciocho años o más de setenta y prohíbe su aplicación a
mujeres en estado de gravidez (artículo 4.5).
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55. Quedan así definidos tres grupos de limitaciones para la pena de muerte
en los países que no han resuelto su abolición. En primer lugar, la
imposición o aplicación de dicha pena está sujeta al cumplimiento de reglas
procesales cuyo respeto debe vigilarse y exigirse de modo estricto. En
segundo lugar, su ámbito de aplicación debe reducirse al de los más graves
delitos comunes y no conexos con delitos políticos. Por último, es preciso
atender a ciertas consideraciones propias de la persona del reo, las cuales
pueden excluir la imposición o aplicación de la pena capital.

56. Es, sin embargo, en otro sentido como aparece más marcada y decisiva
la tendencia limitativa de la aplicación de la pena de muerte, subyacente
en el artículo 4 de la Convención. En efecto, según el artículo 4.2 in fine,
“tampoco se extenderá su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique
actualmente” y, según el artículo 4.3, “no se restablecerá la pena de muerte
en los Estados que la han abolido”. No se trata ya de rodear de condiciones
rigurosas la excepcional imposición o aplicación de la pena de muerte,
sino de ponerle un límite definitivo, a través de un proceso progresivo e
irreversible destinado a cumplirse tanto en los países que no han resuelto
aún abolirla, como en aquellos que sí han tomado esa determinación. En
el primer caso, si bien la Convención no llega a la supresión de la pena de
muerte, sí prohíbe que se extienda su uso y que se imponga respecto a
delitos para los cuales no estaba prevista anteriormente. Se impide así
cualquier expansión en la lista de crímenes castigados con esa pena. En
el segundo caso, prohíbe de modo absoluto el restablecimiento de la pena
capital para todo tipo de delito, de tal manera que la decisión de un Estado
Parte en la Convención, cualquiera sea el tiempo en que la haya adoptado,
en el sentido de abolir la pena de muerte se convierte, ipso jure, en una
resolución definitiva e irrevocable.

59. De modo que, al interpretar la parte final del artículo 4.2 “de buena fe
conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del
tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin” (artículo
31.1 de la Convención de Viena), no es posible albergar duda alguna
respecto de la prohibición absoluta contenida en esa disposición, según la
cual ninguno de los Estados Partes puede disponer la aplicación de la
pena de muerte respecto de delitos para los cuales no estuviese
contemplada previamente por su legislación interna. Ninguna disposición
de la Convención autoriza para dar un sentido distinto al de por sí claro
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texto del artículo 4.2, in fine. El único camino para llegar a una conclusión
diferente sería una reserva formulada oportunamente que excluyera en alguna
medida la aplicación de la mencionada disposición respecto del Estado
reservante, siempre que dicha reserva fuera compatible con el objeto y fin
de la Convención.

67. Con base en las anteriores consideraciones, y en vista de que la primera
pregunta formulada por la Comisión encuentra respuesta directa en el texto
mismo del artículo 4.2 de la Convención, la Corte pasa a examinar la segunda
de las cuestiones que le ha sido sometida: “2. ¿Puede un Gobierno, sobre la
base de una reserva hecha al momento de la ratificación al artículo 4, inciso
4 de la Convención, legislar con posterioridad a la entrada en vigor de la
Convención imponiendo la pena de muerte a delitos que no tenían esa sanción
cuando se efectuó la ratificación?”. En otros términos: ¿puede un Estado
que ha reservado el artículo 4.4 de la Convención, el cual prohíbe aplicar la
pena de muerte a los delitos comunes conexos con los políticos, considerar
que esa reserva se extiende al artículo 4.2 e invocarla para imponer esa
pena a delitos a los que no se aplicaba anteriormente, a pesar de la prohibición
contenida en esta última norma? Las dificultades que podría surgir al intentar
responder esa pregunta en abstracto quedan superadas desde el momento
en que la Comisión trajo a colación la reserva específica formulada por
Guatemala, en función de la cual se hará el análisis siguiente y que será
objeto de algunas consideraciones particulares.

68. Al relacionar el artículo 4.4 con el artículo 4.2, la Corte encuentra que el
significado de ambas disposiciones en su contexto es perfectamente claro
y diferente, en el sentido de que, mientras el artículo 4.2 establece un límite
definitivo a la pena de muerte para toda clase de delitos hacia el futuro, el
artículo 4.4 la proscribe para los delitos políticos y comunes conexos con
ellos, lo que obviamente se refiere a aquellos que estuvieran sancionados
con la pena capital con anterioridad, ya que para el futuro habría bastado
con la prohibición del artículo 4.2. Se trata, pues, de dos normas de propósitos
claramente diferentes: mientras el artículo 4.4 persigue suprimir la pena de
muerte para ciertos delitos, el artículo 4.2 busca prohibir la extensión de su
uso en el futuro. Es decir, sobre la prohibición contenida en el artículo 4.2 de
extender la aplicación de la pena capital, el artículo 4.4 vino a agregar una
prohibición más: la de aplicarla a los delitos políticos y comunes conexos,
aun cuando ya tuvieran prevista dicha pena con anterioridad.
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69. ¿Qué implica, entonces, una reserva al artículo 4.4 de la Convención en
los términos de la presente consulta? Para contestar esta pregunta, debe
ante todo recordarse que el Estado que la formula no reserva más de lo
expresado textualmente en la misma. Como la reserva no puede ir más allá
de exceptuar al Estado reservante de la prohibición de aplicar la pena de
muerte a delitos políticos o conexos con ellos, debe entenderse que para él
la parte no reservada del artículo permanece aplicable y en todo vigor.

70. Además, si se analiza la totalidad del artículo 4, cuyo párrafo 2 establece
la prohibición absoluta de extender en el futuro la aplicación de la pena de
muerte, se debe concluir que si un Estado reserva el párrafo 4 sin reservar
al mismo tiempo el 2, lo único que reserva es la posibilidad de mantener la
pena de muerte para delitos políticos o conexos con ellos que ya la tuvieran
establecida con anterioridad. De manera que, al no haber hecho reserva
sobre el párrafo 2, debe entenderse que se mantiene plenamente para él
la prohibición de aplicar la pena de muerte a nuevos delitos, sean políticos
o comunes conexos con los políticos, sean comunes sin ninguna
conexidad. A la inversa, si la reserva fuera al párrafo 2 pero no al 4,
solamente podría significar la posibilidad de que ese Estado sancione con
la pena de muerte nuevos delitos en el futuro, pero siempre que se trate de
delitos comunes no conexos, porque respecto de los políticos y de los
conexos con ellos regiría la prohibición no reservada del párrafo 4.

71. Tampoco puede darse a una reserva del artículo 4.4 un sentido
extensivo hacia el artículo 4.2 con base en el argumento de que la reserva
respecto de la proscripción de la pena de muerte para delitos políticos o
conexos con ellos, carecería de sentido si no pudiera aplicarse a nuevos
delitos no sancionados antes con esa pena. En efecto, una reserva de
esta clase tiene aplicación y sentido en sí misma en cuanto evita que
constituya violación a la Convención para el Estado reservante el
mantenimiento de la pena de muerte para los delitos políticos y conexos
ya sancionados con ella al entrar en vigencia la misma. Además, habiendo
la Corte establecido que ambas disposiciones regulan supuestos
diferentes, no hay ninguna razón lógica ni jurídica para presumir que un
Estado que, al ratificar la Convención, reservó sólo una de ellas en
realidad pretendía reservar las dos.

CORIDH. Restricciones a la Pena de Muerte (Arts. 4.2 y 4.4 Convención
Americana sobre Derechos Humanos).Opinión Consultiva OC-3/83 del 8
de septiembre de 1983. Serie A No. 3, parrs. 52-56, 59 y 67-71.
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4.3.2.2 Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la
amnistia, el indulto o la conmutacion de la pena

184. La Corte observa que el artículo 4 de la Convención Americana se
inspiró en el principio de no aplicar la pena de muerte, excepto para los
delitos más graves y en condiciones excepcionales y otorgó a los
condenados a muerte un derecho adicional a solicitar la amnistía, el indulto
o la conmutación de la pena ante la autoridad competente.

185. El artículo 1.1 de la Convención establece la obligación estatal de
respetar y garantizar el ejercicio de los derechos consagrados en la misma
y el artículo 4.6 dispone que

Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía,
el indulto o la conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos
en todos los casos.  No se puede aplicar la pena de muerte mientras la
solicitud esté pendiente de decisión ante autoridad competente.

186. En el presente Caso, la Corte estima que las peticiones individuales de
clemencia previstas en la Constitución, deben ejercerse mediante
procedimientos imparciales y adecuados, de conformidad con el artículo
4.6 de la Convención, en combinación con las disposiciones relevantes de
ésta acerca de las garantías del debido proceso establecidas en el artículo
8.  Es decir, no se trata solamente de interponer formalmente una petición,
sino de tramitarla de conformidad con el procedimiento que la torne efectiva.

187. La Corte estima que a pesar de que la violación del artículo 4.6 de la
Convención no fue alegada específicamente por parte de la Comisión en
la demanda del Caso Hilaire, aunque sí en los alegatos finales, esto no
impide que la misma sea examinada por el Tribunal, en razón del principio
general del citado derecho iura novit curia.

188. El artículo 4.6 leído en conjunto con los artículos 8 y 1.1, los tres de la
Convención Americana, pone al Estado frente a la obligación de garantizar
que este derecho pueda ser ejercido por el condenado a pena de muerte
de manera efectiva.  Así, el Estado tiene la obligación de implementar un
procedimiento de esta índole que se caracterice por ser imparcial y
transparente, en donde el condenado a pena capital pueda hacer valer de
manera cierta todos los antecedentes que crea pertinentes para ser
favorecido con el acto de clemencia.
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189. La Corte considera que la forma en que se aplicó el procedimiento de
clemencia a las 32 víctimas del presente Caso, se caracterizó por la falta
de transparencia, falta de publicidad y falta de participación de las víctimas,
lo que resulta en una violación de lo estipulado en el artículo 4.6, en conexión
con los artículos 8 y 1.1, de la Convención Americana.

CORIDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago.
Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94 Parr 184-189.

4.4 Comentarios generales adoptados por

el comité de los derechos humanos

en relación  con el derecho a la vida

Todos los informes de los Estados Partes se han ocupado del derecho a
la vida, enunciado en el artículo 6 del Pacto. Se trata del derecho supremo
respecto del cual no se autoriza suspensión alguna, ni siquiera en
situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación (Art.
4). Sin embargo, el Comité ha observado que con frecuencia la información
aportada en relación con el artículo se ha limitado solamente a uno u otro
aspecto de ese derecho. Se trata de un derecho que no debe interpretarse
en un sentido restrictivo.

El Comité observa que la guerra y otros actos de violencia masiva siguen
siendo un flagelo de la humanidad que arrebata cada año la vida de millares
de seres humanos inocentes. La Carta de las Naciones Unidas prohíbe ya
la amenaza o el uso de la fuerza por un Estado contra otro, salvo en ejercicio
del derecho intrínseco de la defensa propia. El Comité estima que los
Estados tienen la suprema obligación de evitar las guerras, los actos de
genocidio y demás actos de violencia de masas que causan la pérdida
arbitraria de vidas humanas. Todos los esfuerzos que realicen para evitar
el peligro de guerra, especialmente de guerra termonuclear, y para fortalecer
la paz y la seguridad internacionales, constituirán la condición y garantía
más importante para la protección del derecho a la vida. A este respecto,
el Comité observa, en particular, que existe una vinculación entre el artículo
6 y el artículo 20, que dispone que estará prohibida por la ley toda
propaganda en favor de la guerra (Párr. 1), así como toda actividad que
constituya incitación a la violencia (Párr. 2), según se define en el articulo.

La protección contra la privación arbitraria de la vida que se requiere de
forma explícita en la tercera frase del párrafo 1 del artículo 6 es de
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importancia capital. El Comité considera que los Estados Partes no sólo
deben tomar medidas para evitar y castigar los actos criminales que
entrañen la privación de la vida, sino también evitar que sus propias fuerzas
de seguridad maten de forma arbitraria. La privación de la vida por las
autoridades del Estado es una cuestión de suma gravedad. Por
consiguiente, la ley debe controlar y limitar estrictamente las circunstancias
en que dichas autoridades pueden privar de la vida a una persona.

Los Estados Partes deben también tomar medidas concretas y eficaces
para evitar la desaparición de individuos, algo que desgraciadamente se
ha hecho demasiado frecuente y desemboca demasiadas veces en una
privación arbitraria de la vida. Más aún, los Estados deben establecer
servicios y procedimientos eficaces para investigar a fondo los casos de
personas desaparecidas en circunstancias que puedan implicar una
violación del derecho a la vida.

Además, el Comité ha observado que el derecho a la vida ha sido con
mucha frecuencia interpretado en forma excesivamente restrictiva. La
expresión “el derecho a la vida es inherente a la persona humana” no puede
entenderse de manera restrictiva y la protección de este derecho exige
que los Estados adopten medidas positivas. A este respecto, el Comité
considera que sería oportuno que los Estados Partes tomaran todas las
medidas posibles para disminuir la mortalidad infantil y aumentar la
esperanza de vida, en especial adoptando medidas para eliminar la
malnutrición y las epidemias.

Si bien de los párrafos 2 a 6 del artículo 6 se desprende que los Estados
Partes no están obligados a abolir totalmente la pena de muerte, dichos
Estados se encuentran obligados a limitar su uso y, en particular, a abolirla
como castigo de los delitos que no sean de “los más graves”. Por
consiguiente, deberían modificar sus normas de derecho penal a la luz de
esta disposición y, en todo caso, están obligados a restringir la aplicación de
la pena de muerte a “los más graves delitos”. El artículo se refiere también
en forma general a la abolición en términos que denotan claramente (párrafos
2 y 6 del artículo 6) que ésta es de desear. El Comité llega por lo tanto a la
conclusión de que todas las medidas encaminadas a la abolición deben
considerarse como un avance en cuanto al goce del derecho a la vida en el
sentido del artículo 40, y que, por lo tanto, deben comunicarse al Comité. El
Comité observa que un cierto número de Estados ya han abolido la pena de
muerte o han suspendido su aplicación. Sin embargo, los informes de los
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Estados muestran que el progreso realizado hacia la abolición o limitación
de la aplicación de la pena de muerte es totalmente insuficiente.

En opinión del Comité, la expresión “los más graves delitos” debe
interpretarse de forma restrictiva en el sentido de que la pena de muerte
debe constituir una medida sumamente excepcional. De los términos
expresos del artículo 6 se desprende también que la pena de muerte
solamente puede imponerse de conformidad con el derecho vigente en el
momento en que se haya cometido el delito y que no sea contrario al Pacto.
Deben observarse las garantías de procedimiento que se prescriben en
él, incluido el derecho de la persona a ser oída públicamente por un tribunal
independiente, a que se presuma su inocencia y a gozar de las garantías
mínimas en cuanto a su defensa y al derecho de apelación ante un tribunal
superior. Estos derechos son aplicables sin perjuicio del derecho particular
de solicitar un indulto a la conmutación de la pena25.

25 Observación General No. 6, Comentarios generales adoptados por el Comité de
los Derechos Humanos, Artículo 6 - Derecho a la vida, 16º período de sesiones,
U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 143 (1982). Parrs. 1-7.
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